
¿Qué dice el Borrador de la
Nueva Constitución sobre
Probidad y
Transparencia?  

*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



"El ejercicio de funciones públicas se regirá por los principios
de probidad, eficiencia, eficacia, responsabilidad,
transparencia, publicidad, rendición de cuentas, buena fe,
interculturalidad, enfoque de género, inclusión, no
discriminación y sustentabilidad."

"PRINCIPIO DE PROBIDAD. El principio de probidad consiste en
observar una conducta intachable y un desempeño honesto y
leal de la función o cargo, con preeminencia del interés
general sobre el particular."



"El principio de transparencia exige a los órganos del Estado
que la información pública sea puesta a disposición de toda
persona que la requiera, independiente del uso que se le dé,
facilitando su acceso y procurando su oportuna entrega y
accesibilidad. Toda institución que desarrolle una función
pública, o que administre recursos públicos, deberá dar
estricto cumplimiento al principio de transparencia."

"PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. Es pública la información
elaborada con presupuesto público y toda otra información
que obre en poder del Estado, cualquiera sea su formato,
soporte, fecha de creación, origen, clasificación o
procesamiento."



"PRINCIPIO DE RENDICION DE CUENTAS. Los órganos del Estado y
quienes ejerzan una función pública deberán rendir cuenta en la
forma y condiciones que establezca la ley. El principio de
rendición de cuentas implica el deber de asumir la
responsabilidad en el ejercicio de su cargo. El Estado promoverá
la participación activa de las personas y la sociedad civil en la
fiscalización del cumplimiento de este principio."

"DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Todas las
personas tendrán el derecho a buscar, solicitar, recibir y difundir
información pública de cualquier órgano del Estado o de
entidades que presten servicios de utilidad pública.



"CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA. El Consejo para la
Transparencia es un órgano autónomo, especializado e imparcial
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por
función promover la transparencia de la función pública,
fiscalizar el cumplimiento de las normas sobre transparencia y
publicidad de la información de los órganos del Estado y
garantizar el derecho de acceso a la información pública. "

"SOBRE LA CORRUPCIÓN. La corrupción es contraria al bien
común y atenta contra el sistema democrático. El Estado tomará
las medidas necesarias para su estudio, prevención,
investigación, persecución y sanción."






